
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿De qué manera el Tribunal mantiene la confidencialidad de mi dirección en un 
asunto de Protección de abuso (PFA)? 

Debe pedir que se mantenga la confidencialidad en su Petición de PFA, Y debe alegar 
que la divulgación pondría en peligro al peticionario(a) o peticionarios. NO es necesario 
que presente una moción. 

 
¿Cómo puedo solicitar que mi dirección sea confidencial en cualquier otro asunto? 

Para solicitar que su dirección sea confidencial, debe presentar el Formulario - 470, 
Petición de dirección confidencial. 

Tenga en cuenta que este formulario incluye 3 páginas: 

• Petición de dirección confidencial 

• Notificación de la petición 

• Orden (deje esta página en blanco para que el Tribunal la complete) 

Una copia de las tres páginas debe ser enviada a la otra parte por correo de primera 
clase o certificado. 

 
¿Cómo mantiene el Tribunal la confidencialidad de mi dirección? 

La información relacionada con su dirección es guardada por el Tribunal en un sobre 
separado para que no sea accesible cuando se vea el expediente. Además, el Tribunal no 
pondrá su dirección en ningún documento del Tribunal. 

 
¿Cómo decidirá el Tribunal mi Petición de dirección confidencial? 

En su Petición, usted debe indicar por qué solicita que su dirección sea confidencial. El 
Tribunal decidirá si concede o deniega su solicitud. La decisión se tomará en base a lo 
escrito en la Petición de dirección confidencial y a cualquier respuesta. La razón principal 
para solicitar una dirección confidencial es por razones de seguridad. 
Si el Tribunal le concede su Petición de dirección confidencial, debe tener en 
cuenta que NO debe poner su dirección en una futura presentación. Si coloca 
su dirección en una presentación futura, ya no es confidencial. 

 

¿Durante cuánto tiempo será confidencial mi dirección? 

Su dirección es confidencial sólo hasta que el Tribunal revoque la Orden que concede 
una dirección confidencial O hasta que usted coloque su dirección en una presentación 
futura. 

 
NOTA: Si ha sido aceptado en el Programa de confidencialidad de direcciones por el 
Departamento de justicia de Delaware, debe proporcionar su P.O. Box como su dirección 
en los formularios del Tribunal. Si su dirección ha sido considerada confidencial por 
cualquier otra agencia, incluyendo la División de servicios de manutención de menores, 
SÓLO se convertirá en confidencial con el Tribunal de familia si usted presenta la 
Petición para la dirección confidencial Y el Tribunal concede su petición y ordena que su 
dirección sea marcada como confidencial. 
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Formularios 
relacionados 

Formulario 470 – 

Petición de 

dirección 

confidencial 

Puede encontrar todos los 

formularios en el sitio web del 

Tribunal de familia en 

https:\\courts.delaware.gov\family 

 
 
 

Información de 

contacto 
 

Condado de New 
Castle 

Palacio de Justicia 
Leonard L Williams 
500 N. King Street 

Wilmington, DE 19801 
302-255-0300 

 
Condado de Kent 
Tribunal de Familia 

400 Court Street 

Dover, DE 19901 

302-672-1000 

 
Condado de 

Sussex 
Tribunal de Familia 
100 East Market St 

Georgetown, DE 19947 
302-855-7400 
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